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S Ü M A M I O  —

F ao rte  oM ciaL

liflRfsfedo di 6 raola y luétlcla:
Meal decreto nombrando Vocal de la Comi

sión general de Codificación á D. Eduar^ 
do Ruis y García de Hitay Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo. — Página 
é7H.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Almería á 
D, Luis de la Serna y EuiZy que sirve 
igual plasa en la de Huelva,— Página 
578.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huelva á don 
Eufrasio de Bonilla y de Bonilláy que. sir
ve igual cargo en la de Almería.—Pági
na 578.

Ministerio de Marina:
Real decreto haciendo extensivos en todas 

tus pártes al personal de la Armada lo 
dispuesto en él de 11 de Abril último y 
creando una Autorización Militari> y 
ima € Tarjeta Militar de identidad»y para  
usó del personal del Ejército.— Página 
Í78.

Ministerio de la Oobernaolón:
Real decretó disolviendo la Escala auxiliar 

de Ultramar del servició de TelégrafoSy é 
incorporando al escalafón general del 
Cuerpo dé TeUgrafos, los individuos pro
cedentes de referida Escala.—Páámás 578 
y 679.

^tró designando quiénes han de forinar la 
dulhta Consultiva del Cuerpo de Telégra* 
fos.—Páginas 579 y 580.

Otro disponiendo circule franca por él Co
rreo la correspondencia que expida Co- 
^ ité  local del Congreso de Abogados es
pañoles y gue ha de celebrarse en San Se- 
haatián del 1 al 9 del mes actual—Pági
na 580.

Ministerio de Fomento:
Real decreto nombrándOy en ascenso de es- 

Inspector general del Cuerpo de in^ 
gsmeróe fLgrónomosy con la categÓriá de 
d^e Superior de Administración civiíy á 
B. Enrique Martín Sánchez Bonidaña.— 
Página 580,

^ ^ S  idefn id^ Ingerder Cuerpo
áe Agrónomos y con la categoría de Jefes 
de Administración de tercera clasey á don 
Juan M. Priégó JárámiUo y D. Ramón 
Uómez Landero.—Página 580.

ídem id. íd.y con la caiegoriá dé Jefes
de Administración de cuarta clasey é  don

Antonio Gómez FlóreZy D, Antonio Pas
cual RuilópeZy D. Leopoldo Salas Amaty 
D. Ezequiel Urién de Tera, B. José Vicen
te Arche y López y B. José Rodríguez Se
daño Lasuén y D. Mariano Díaé Alonso. 
Páginas 580 y 581,

Otro nombrando para la plaza de Ayudante 
Mayor del Cuerpo de Ayudantes del servi
cio agronómicoy con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta ctaséy á don 
Hilidio Caniaiapiedra y Móniéz.— Pági
na 581,

Ministerio de Oraolá y lustiófá:
Real orden declarando que las instancias 

presentadas por B. Juan Romaní Calde
rón en él concurso para provisión de Re
gistros de la Propiedad de cuarta clascy 
no se han ajustado en su presentación á 
las disposiciones reglamentarias vigentes, 
y disponiendo qm dicho concurso sea re
suelto como si tales instancias no se hu
bieran presentado.—Página 5S1.

Ministerio de ¡a éaerra;
Reales órdenes disporñendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
Udádés qm se indícany las cuales ingrésa- 
ron pa ta  reducir el tiempo de servició 
en filas—Páginas 581 á o8S,

Ministerio de l^adlonda:
Real orden disponiendo cese en el despacho 

ordinario de tos asuntos de ta Subsecreta
ría  de esté Ministerio y el Representante 
del Estado en el Arrendamiento de Túha- 
cos.—Página 583.

Otra modificando los preceptos contenidos 
en el artículo 248 de las Ordenanzas de 
AduanaSy introduciendo variaciones en 
el régimen á qm se encuentra sometido el 
tráfico de bahía.—Página 584.

Otra declarando no proceáe imponer pre
mio en el mmbiÓ á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declama
ción verbal de viajeros ó pagos por dere^ 
chos de importación y exportación que se 
éfecíúen en las Aduanas durante él ines 
actual, y hayan. de percibirse en momáa 
española de plata ó billetes del Bando ds  
Espqña.—Página 584.

i i  instraecióH Fébltea |  Mías iftée:
ReaUs órdmes dispóniénáó sé énúnete á  

concurso de traslado la provisión de la 
Cátedra de HjstOria pacanie
én la  Fácuítad de Filosofía y Letras de 
las Universidádes dé SúÍá^<Méa y ' Éevi- 
lla.^Páginas 584 y 585.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para proveer la Cá
tedra de Bibujo lineal, vacante en las Es^

cuelas dé Artes y Oficios de Ciudad ñeal 
y Jerez de la Éróniera.—Página BSb.

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
traslado. Profesor de término de la Es
cuela Indusfrial y de Artes y Oficios de 
Logrero, á t>. Antonio Muncunil Parella- 
dar-^I^giná5i85.

Otra ídem, én virtud de concurso de ascen
so, Profesor de término de la Escuela In
dustrial y de Artes y  Oficios de Sevilla, á 
D. Rafael Cuartielles Catalá.— Página 
585.

ilnisterío de Foment®:
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico óficiál la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en 'a 
custodia de la riqueza forestal durante 
el mes de Julio ¿el año actual.—Página 
585.

otra restahlecundo en ioios los puertos ha
bilitados para él embarque de emigran
tes, él régimen de libertad que para expa
triarse reconoce el articulo 1.  ̂de la L^y 
de 21 de Diciembre de 1907.—Página 585.

Adnldístraoldn Oentr^l;
Gbacía y JasTiGiA.—'Dirección General 

de los Registros y del Notariado. 
Anunciando hollar se vacantes los Regis- 
tros dé la  Propiedad que se indican,—Pá
gina 588,

Orden resólütoria al recur,^o interpmsto por 
B. José Biaz Rámirez, contra la fiegátiva 
del Registrador de la Propiedad de Las 
Palmas á inscribir una escritura de par
tición de bienes.—Página 686.

H aoibiída—Dirección General del Teso - 
vo Público y Ordenación General do 
Pagos del Esi&úo.—Déclarmido nulo y 
sin ningún valorjpor haber sufrido extra
vió, el billete de la Lotería Nacional nú
mero 32.794, dél sorteo correspondiente al 
día de hoy.—Página 588,

Dirección General de Aduanas.— 
niendp que las formalidades qm se orde- 
éí(m éñ la Réát orden que se púbtiéa, rela
tivas al tráfico de hamá, M é  tmgán apH- 
eaci^s0^;cl momento en las rías de Aro- 
ea, Pontevedra y Nigo,—Página 588,

lK«TRüooióN PÚJ^iQA.™ Su bsecretaría.— 
Anunciando á concurso previo de trasla
do la provisión dé íá Cátedra de Historia 
dé Eispaña, vacante m  la Facultad deM-  
lósofia y Letras de las Únwersidadés de 
Sáláfkancá y Sevtllü.—Página 588. 

tííreéclón General de Priinera eúsefíánza- 
Disponiendo se publiquen en este periódi
co oficial réldeioms dé los Maestros y  
Maestras excluidos y  Escuelas (fesiertas 
en el concurso general de traslado.—Pá-
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F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Keparación de carreteras.— 
Eectiflcación á la circular publicada en 
la Gaceta del día de ayer, previniendo á 
los Ingenieros Jefes de las provincias que 
para la mejor aplicación do las cantida
des que se les libren para reparación de 
carreteras, cuiden con la mayor escrupu
losidad posible del cumplimiento de las 
prescripciones qué se publicaban,-^Pági
na 588,

A n exo  1.°—B o ls a .—O b se r v a to r io  O ie- 
TBAL M e te o r o ló g ic o . — O posiciones. 
S u b astas. — ÁDMonasTRAOiÓN P rovu t-  
ciA L . — A d m in istración  M u n icipal.— 
A nun cios o f i c ia l e s  del Banco de Bilbao, 
Sociedad Wolfram, Sociedad del ferroca
rril de Alcantarilla á Lorca, Junta Sin

dical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de la de Barcelona, Banco Quipuz- 
coano, Sociedad española de Construcción 
Naval y Banco de Éspaña (Barcelona, 
Burgos y SevUla),^SmTOÚAL.

Anexo 2.°—E dictos.—Odadmos kstadIs -
TICOS 9B

Guerra.—Jun ta  Oaliflcadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de des
tinos vacantes.

H acienda.—Dirección General de Adua
nas.—Relación de los carpamentos de tri
go y demás cereales procedentes del ex
tranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Julio del corrien
te año.

PARTE OFICIAL 

mSDEICU BE CONEJO BE imSTSIS

0. M. el Rby Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
i .  M. la Reina ^Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
in fan tes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia,

MIISTEEIO D! W U  T JÜSTIGU
KEADES DECRETOS

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Ruiz y García 
de Hita, Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo,

Vengo en nom brarle Vocal de la Co
misión general de Codificación con des
tino á la Sección tercera, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Pedro 
Lavín,

Bado en Palaeío á treinta de Agosto de 
m il novecientos dieeisiett.

Ministro de Gracia y Jueticia,
Manael de Burgos y Mâ o.

ALFONSO.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
de la Serna y Ruiz, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Almería, vacante por haber sido 
tam bién trasladado D. Eufrasio de Bo
nilla,

Dado en Palacio á treinta de Agosto da 
m il novecientos diecisieta*

ALFONSO.
mi Ministro do Gracia y Jusücla, 

Mainel de Burgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Eu
frasio de Bonilla y de Bonilla, Magistra
do de la Audiencia Provincial de Al
mería,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Huelva, vacante por haber sido 
también trasladado D, Luis de la Serna.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de 
mil noveeientos diecisiete.

MSiÚitro ñé Gractft y Justicia. 
Mivnel d« B ifgog y Maso.

ALFONSO.

ilíSTEElO OS iAElU
EXPOSICION  

SEÑOR: Creadas por Real decreto del 
Ministerio de la Guerra de 1 1  de Abril 
del corriente año el documento personal 
ó intransferible con el nombre de Auto
rización Militar para pasaje de tropa, 
para uso dé los Suboficiales, Brigadas, 
Sargentos, Cabos é individuos de tropa y 
BUS asimilados que se hallen prestando 
servicio activo, y la  Tarjeta Militar de 
identidad para el personal m ilitar en ac
tivo que sin pertenecer á la Oficialidad 
del Ejército disfrute consideración de 
Oficial para viajar, no sólo la razón de 
analogía que rige para el servicio de 
transporte por tierra del personal del 
Ejército y de la Armada, sino la de justi
cia y equidad más estricta aconsejan que 
los beneficios que ambos documentos 
proporcionan al personal del Ejército se 
haga extensivo al de Marina, que se en
cuentra en iguales condiciones, y en tal 
concepto, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el unido proyecto de Real decreto. 

Madrid, 29 de Agosto de 1917.
8 BÑ0 E :

E  L. E . P. de V.
MaunBl de Flores.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en ordenar se haga extensivo 

en todas sus partes al personal de la Ar
mada lo dispuesto en Mi Real decreto de 
11 de Abril último, creando una Autori
zación M ilitar y una Tarjeta Militar de 
identidad para uso del personal del E jér
cito.

Dado en Palacio á tre in ta  de Agosto 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
II Ministro de Marina,

Mánael de Flórez.

I nstrucción P ública.—Dirección G^ia- 
ral de Prim era enseñanza.—ReiacioTw* 
de los Maestros y Maestras excluidos p 
Escuelas desiertas en el concurso general 
de traslado.

F omento.— Dirección General de Agri
cultura, Minas y lAóioXm,-—Relación de 
los servicios prestados por la Guardia 
Csvil en la msiodia de la riqueza foresM  
ámcmte él mee de Julio del año aetucd. 

Dirección General de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por Im 
Compañías de Ferrocarriles.

A n exo  3.° —T r ib u n a l Süpksm o.— B a la  
d e  l o  C rim in a l .—P/íepo W.

Real decreto que se cita,
«A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea un documento 

personal é intransferible con el nombre 
de «Autorización Militar para  pasaje de 
tropa», para uso de los Suboficiales, Bri
gadas, Sargentos, Cabos é individuos de 
tropa y sus asimilados que se hallen 
prestando servicio activo.

Art. Al personal m ilitar en activo 
servicio que, sin pertenecer á la Oflciálf- 
dad del Ejército, disfrute consideración 
de Oficial para viajar, se le proveerá en 
lo sucesivo de una «Tarjeta m ilitar de 
identidad», pudiendo usar la autoriza
ción m ilitar que se crea por este Decreto, 

Los individuos de tropa licenciados 
que posean la cruz de San Fernando, 
tendrán también derecho al uso de am
bos documentos.

Art. 3.® La Autorización m ilitar par» 
pasaje de tropa, reemplazará á los actua
les pasaportes para los viajes por ferro
carril que no sean por cuenta del Esta
do, en las l in e a s te  las Em presas conve
nidas al efecto, y con arreglo á determi
nadas bases de percepción acordadas 
con aquéllas.

Art. 4.® Dichas bases constantes se
rán, por kilómetro de dos céntimos y 
cuarto en segunda clase, y uno y tres 
cuartos en tercera, por las líneas que ex
plotan las Compañías de los ferrocarri
les del Norte, Madrid á Zaragoza y á Alí' 
cante. Andaluces, y Madrid á Cáceres y 
Portugal y del Oeste de España.

Art. 5.® Desde la fecha en que se em
piece á usar dicha Autorización, no se 
entregará la Cartera m ilitar de identidad 
más que á los Jefes y Oficiales efectivos 
y sus asimilados, y á los alumnos de las 
Academias militares.

Art. 6 .® El Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con los de Fomento y Hacienda 
y con las Em presas mencionadas, dicta
rá  las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto, y conti
nuará gestionando, de las restantes enti
dades de transportes, la aceptación del 
documento de que se trata, para viajar 
por sus líneas á precios reducidos.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos diecisiete. =  Alfonso.»» 
E l Ministro de la Guerra, Agustín Lu- 
que.»

n T E t l O  DE U
> EXPOSICION 

SEÑOR: E l Real decreto de 15 de Mayo 
de 1900, creando para el servicio de Telé* 
grafos la  escala auxiliar de üitram ár, ha

^^97$C
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ftufrido hondas modificaciones, en v irtud 
de las cuales sus preceptos han perdido 
casi toda su eficacia.

En la citada soberana disposición se 
Imponían dos limitaciones á los funcio
narios que constituyeron la escala auxi
liar de Ultramar, á saber: Que no podían 
pasar del sueldo de 4,000 pesetas, lím ite 
de la carrera que se les abría, y que por 
ningún motivo ni por gracia especial de 
ninguna clase se podría nunca fusionar 
dicha escala con la general del Cuerpo 
de Telégrafos.

ha prim era de las limitaciones im pues
tas quedó de hecho anulada, consignán
dose en la ley de Presupuestos de 1907 
una plaza de Jefe de Negociado de segun
da clase en la escala auxiliar de U ltra
mar, y elevando más tarde, en la de 1911, 
Ja categoría de esta plaza á la de Jefe de 
Negociado de prim era clase. La segunda 
limitación impuesta por el Real decreto de 
creación de esta escala, quedó también vir- 
tualmente anulada por el artículo 3.  ̂del 
Reglamento orgánico de 1907, en el que se 
dice que el personal procedente de U ltra
mar seguirá formando escala separada 
hasta que pueda ser incorporado equita
tivamente en la general del Cuerpo. Mo
dificadas en tales térm inos las disposicio
nes que sirvieron de fundamento á la 
creación de la escala auxiliar de U ltra
mar, se han ampliado los lím ites que en 
un principio se habían impuesto á dicha 
escala, y como á la vez no se ha pedido 
ai personal que la compone la competen
cia técnica n i los conocimientos que se 
exigen á los funcionarios del Cuerpo pen
insular de Telégrafos, resulta una des
proporción muy notable entre el esfuerzo 
que se ha exigido á unos y á otros, y la 
situación especial y remuneración consi
guiente con que el Estado les retribuye.

En buenos principios adm inistrativos 
no cabe adm itir que los funcionarios en
cargados de la organización, la dirección 
y la inspección de un servicio público de 
carácter técnico como el de Telégrafos, 
sean pospuestos en prestigio, categorías, 
mando y sueldo á aquellos otros que la 
soberana piedad acogió como auxiliares 
de los primeros en días de am argura y 
sacrificio para todos los españoles.

Sin embargo, y como consecuencia de 
las disposiciones ulteriormente dictadas, 
b  ha dado el caso, á todas luces injusto, 
de que Oficiales de la escala auxiliar de 
Ultramar se vean agraciados con dos as
censos en plazos de seis y diez meses y 
se pongan á la cabeza de más de cien J e 
fes facultativos que siempre les precedie
ron, entre los cuales hay muchos que lle
gan seis años de servicio en la clase, sin 
que esta, extraordinaria promoción e^té 
Justificada por mérito especial algüno de 
los interesados. De este modo se ha cons- 
^tuído una escala privilegiada de lo que 
era un núcleo de funcionarios admitidos 
pm puj.i¡mv al Ouarpo de Teiéjpfrafp»̂

I cuando aquéllos quedaron desamparados 
por la pérdida de las Colonias.

La perturbación que hechos de esta ín 
dole ocasionan al servicio es evidente, y 
á remediar esta injustificada diferencia 
de trato acudieron las Cortes del Reino 
incluyendo en la ley de Presupuestos pro 
m ulgada en 26 de Diciembre de 1914 el 
artículo 31, por el que se dispone que «el 
ascenso á Jefe de Administración de ter
cera clase del número 1  de la escala au
xiliar de Ultram ar y sus resultas, tendrá 
lugar cuando ascienda á la misma cate
goría y clase el último de los funciona
rios de la escala facultativa de Telégra
fos, que teniendo aprobadas las amplia
ciones ingresó en el Cuerpo de la Pen
ínsula en el mismo mes y año que aquéb. 
Es evidente que la intención del legisla
dor ha sido evitar las pretericiones que 
sistemáticamente vienen resultando para 
el Cuerpo facultativo de Telégrafos con 
el rápido ascenso de los funcionarios de 
la escala auxiliar de Ultramar, pero res
tringiendo la aplicación de esta medida 
al número 1  de la escala auxiliar, el mal 
se ha perpetuado en las escalas inferio
res, agravándose hasta el extremo de 
existir en la escala auxiliar fuiicionários 
que, como antes se dice, han obtenido 
dos ascensos en la categoría de Jefes y 
en plazos de seis á diez meses.

Convencido el Gobierno de que todo 
motivo de legítimo disgusto cesará luego 
que se establezca en el Cuerpo de Telégra
fos la escala única para todo el persoñal, 
prevista ya en el artículo 3.® del Reglamen
to orgánico de 1907, en el que solamente 
la antigüedad, condicionada como lo está 
hoy por la posesión de una suma de ap
titudes técnicas y de conocimientos cien
tíficos gradualm ente exigidos, sea la base 
de los ascensos, considera equitativo y 

I necesario generalizar el propósito del le 
gislador ampliando á todas las catego. 
rías y clases de la escala de U ltram ar los 
preceptos que en el artículo 31 de la ley 
de Presupuestos de 1914 se dictaron para 
el número 1  de la mencionada escala; y 
á fin de evitar las perturbaciones que un 
estado de cosas anormal puede producir 
sin desatender el légítimo deseo de pro 
greso de Ips funcionarios de la escala ,de 
Ultramar en la misma medida que la ob- 
tienen los de la escala facultátivá, asig
nando á aquéllos el puesto que por su 
antigüedad y condiciones les correspon
da en el escalafón general, y ofreciéndo
les los mismos medios que á éstos para 
el áscenso, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V.M. el adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid, 30 de Agosto de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J«sé Sánehe2-Ga«rra.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Góber-

de coafom idad ooa el parecer dq

la Junta consultiva del Cuerpo de Telé
grafos y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .® Queda disuelta la escala 

auxiliar de U ltram ar del servicio de Te
légrafos, creada por Real decreto de 15 
dé Mayo de 1900.

Art. 2.° Los individuos procedentes 
de la escala disuelta serán incorporados 
al escalafón general del Cuerpo de Telé
grafos, atendiendo á lo dispuesto en el 
artículo 8 .® del Reglamento orgánico de 
9 de Septiembre de  1907.

Art. 3.® Cada uno de estos funciona
rios será colocado en el escalafón general 
con el número que le corresponda por su 
antigüedad en el último empleo, pero 
conservará el mismo número hasta que 
pasen delante de él todos los funcionarios 
de cualquier categoría ó clase que figu
ren en el escalafón actual que no hayan 
sufrido postergación y hayan ingresado 
en el Cuerpo el mismo mes y año en que 
aquél ingresó en el servicio de Comuni
caciones de las antiguas colonias, según 
resulte del examen de los expedientes 
personales que obran actualmente en el 
Archivo de la Dirección General de Telé
grafos y en concordancia con lo dispues
to en el párrafo segundo del artículo 31 
de la ley de Presupuestos de 26 de Di
ciembre de 1914.

Art. 4.° Hasta tanto que se apruebe 
por las Cortes un nuevo proyecto de p re
supuesto, los funcionarios procedentes 
de U ltram ar conservarán sus actuales 
denominaciones, que cambiarán después 
por las que les correspondan con arreglo 
á las del Escalafón general del personal 
facultativo.

Art. 5.® Los ascensos de estos funcio
narios dentro de la escala general, luego 
que haya quedado cumplido én todas 
sus partes lo dispuesto en los artículos 
anteriores, se someterán á las disposicio
nes vigentes ó que en lo futuro se dicten 
para los de todos los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos del cual forman 
parte.

Art. 6 .® Quedan derogadas las dispo
siciones qué se opongan al cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de 
mil novecientos dlecisiete.^

B1 Ministro óe la Gobernación, 
W  Sáiéeiírfíaeifa*

ALFONSO.

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 31 de Mayo 

de 1916 reformó Iq constitución de la 
Jun ta  cónsiíltiva dél Cuerpo de Telégra
fos, en el sentido de dar entrada en ella 
á funcionarios pertenecientes á las dis
tintas escalas del Cuerpo.

La práctica ya adquirida aconséjala 
oonvéniéncía de que no sq elija para esto
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ger?icio á funcionarios que no tengan su 
residencia en Madrid ni á ios que por su 
escasa edad ó categoría carezcan de la 
madurez necesaria para form ar juicio y 
em itir voto en las cuestiones que suscita 
el servicio teiegráñco en su organización 
actual y en los problemas de su desen
volvimiento, sin contar el riesgo de acti
tudes contrarias á la disciplina, tanto 
más graves por manifestarse en el seno 
del más elevado organismo de la Corpo
ración.

Ei proyecto de Keal decreto que ahora 
se somete á la aprobación de V. M, níodi- 
flca el de 31 de Mayo de 1916, dando en
trada en la Jun ta  por derecho propio á 
los Jefes de las dos Divisiones de la Di
rección General, al Jefe del Centro de 
Madrid, á cuyo cargo se halla la direc
ción del servicio general de la red, y que 
por su cometido especial puede en todo 
momento asesorar eficazmente con juicio 
práctico las cuestiones que afectan al 
s 6 i*vicio y al Jefe del Negociado dei P er
sonal por la inexcusable relación qu® 
existe entre los funcionarios y los servi
cios.

Con el fin de compensar el aumento ci
tado, queda reducido á seis el núm ero de 
Vocales electivos, con la categoría de Je 
fes de Sección y residencia en Madrid, 
reuniendo condiciones de aptitud para 
todos los ascensos de la carrera. Los seis 
Vocales Jefes de Sección serán nom bra
dos por el Ministro, á propuesta del Di
rector general de Correos y Telégri^OB, y 
escogidos en ternas que form arán los 
funcionarios de la m ism a categoría.

Form arán tam bién parte de la Junta, 
eventualmente, los Jefes de Negociado 
de la Dirección General, con voz pero sin 
voto, cuando se trate de asuntos en que 
haya informado, volviendo en esto últi
mo á procedimientos reglam entarios que 
ya estuvieron en práctica.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto,

Madrid, 30 de Agosto de 1917.
m Ñ o m  

Li F. d® V. Mw
José Sáiichez-Querra.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de acuerdo con la Jun ta  Consul
tiva del Cuerpo de Telégrafos, y dé con
form idad con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Form arán la Jun ta  Con

sultiva del Cuerpo de Telégrafos, por de
recho propio, los Jefes de Administración 
residentes en Madrid, los Jefes de las Di
visiones; el Jefe del Centro de Madrid y 
el Jefe del Negociado del Personal de la 
Dirección General.

Art. 2.® Serán Vocales electivos seifl) 
funcionarios nombrados por el Ministro 
de Ja Crobarnacíón, ^ p rqpqésti del Di^

rector general de Correos y Telégrafos, y 
escogidos en las ternas que formen los 
Jefes de Sección con individuos de su ca
tegoría con residencia en Madrid y en 
condiciones de aptitud para todos los 
ascensos de la carrera. Estas designacio
nes y nombramientos no eximen á los 
interesados del deber reglam entario de 
prestar servicio donde la Dirección Ge
neral estime necesario, cesando, por con
siguiente en el cargo los funcionarios 
que sean trasladados.

Art. 3„® Asistirá á la Jun ta  sin voz ni 
voto y sólo con carácter informativo, el 
Jefe del Negociado de la Dirección Gene-v 
ra l á que corresponda el asunto sobre el 
que haya de deliberarse.

Art. 4.® El Presidente nato de la Ju n 
ta  será el Director general de Correos y 
Telégrafos, y por delegación suya ejerce
rá  el Vocal de mayor categoría.

Art. §.° Actuará de Secretario sin voz 
n i voto en las deliberaciones de la Ju n ta  
Consultiva, u n  íuncionarió nombrado 
por el Director general.

Art. 6 .® La Jun ta  Consultiva entende
rá en los asuntos que someta á su estu
dio el Direcí^or general de Correos y Te
légrafos, y á su vez podrá elévar al Cen
tro directivo las propuestas de su inicia
tiva relacionadas con la organización de 
los servicios.

Art. 7.® En los informes de expedien
tes personales sólo tendrán voz y voto 
los Vocales que ocupen en el escalafón 
general puesto superior al del funciona
rio á quien se refiera el expediente.

Art. 8 .® Queda derogado el artículo 9.® 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos aprobado por Real decreto de 
22 de Febrero de 1915, y cualquiera otra 
disposición que se oponga á lo precep
tuado en el presente.

Dado en Palacio á treinta de Agos
to de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemafién,

Jesé Sánchez-Ouerra.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Circulará franca por 

el correo la correspondencia que el Co
mité local del Congreso de Abogados es
pañoles, que ha de celebrarse en San Se- 

ibastián del 1.® al 9 del próximo mes de 
Septiembre, expida en las condiciones 
que determinan el artículo 42 del Regla
mento de 7 de Junio de 1898 y él Real de
creto de 23 de Septiembre de 1908.

Dado en Palacio á trein ta do Agos
to de m il novecientos diecisiete.

El Ministro de la GobemaciCn,
Jo8« Ssnte-Qaerra,

miCTEIO BE FOMSTO •
EBALES DEOEBTOS

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general dei Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe su
perior de Adm inistración civil, por re
forma de la plantilla, según Real decreto 
de 6  del actual; á propuesta del Ministró 
de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Enrique 
Martín Sánchez Bonisana.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, i

Luis Marichalar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe dé Administra
ción de tercera clase, por reforma de la 
plantilla, según Real decreto de 6  delac
tual; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para la referid^ 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juah 
M. Priego Jaram illo.

Dado en Pálacio á tre in ta  y uno do 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

Luis Marichalar,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, por reforma de la 
plantilla, según Real decreto de 6  del ac
tual; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para  la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ramón 
Gómez Landero.

Dado en Palacio á trein ta y uno da 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa 
Bl Ministro de Fomento, ’u

Luis Marichalar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe d^ Administración 
de cuarta clase, por reforma de la planti
lla, según Real decreto de 6  del actual; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D¿ Antonio Gó
mez Flórez. '

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONÍG. 1 .
BI Ministro de Fomento^

kñ HsriMar.
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, por reforma de la planti
lla, según Real decreto de 6  del actual; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Antonio 
Pascual Ruilópez.

Dado en Palacio á trein ta y uno de 
Agosto da mil novedentoa diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro Ce Fomento,

Im H^rielialar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
ia categoría de Jefe de Administración de 
euarta clase, por reform a de la plantilla, 
según Real decreto de 6  del actual; & prO” 
puesta  del M in is tro  d e  F om en tp ,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
dé cuarta clase, por reforma de la p lan ti
lla, según Real decreto de 6  del actual; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, Leopol
do de Salas Amat.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ES} Ministro de Fomento,

ImhalaL

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, por reforma de la p lanti
lla, según Real decreto de 6  del actual; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida p la
za, en ascenso de escala, á D. Ezequiel 
ürién  de Vera, que se halla en situación 
de supernum erario.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto inM novecientos diecisiete.

ALFONSO.
II Ministro de Fomento,

Luis Márichalar.

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. José Rodrí
guez Sedaño Lasuén, que se halla en si
tuación de supernumerario.

Dado en palacio á treinta y uno de 
Agosto mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Miaistro de Fomento,

Luis Marichalar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por reform a de la plantilla, 
según Real decreto de 6  del actual, y por 
hallarse en situación de supernum erario 
D. Ezequiel Urién de Vera; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. José Vicen
te Arche y López.

Dado en Palacio ú treinta y uno de 
Agosto mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
£}] Ministro de Fomento,

Luis Marichalar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, por reforma de la 
plantilla, según Real decreto de 6  del ac
tual, y por hallarse en situación de su
pernum erario D. José Rodríguez Sedaño 
Lasuén; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Mariano 
Díaz Alonso.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de m il novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

k i s  Marichaiar.

Existiendo vacante una plaza de Ayu
dante Mayor del Cuerpo de Ayudantes 
del Servicio Agronómico, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, creada por Real decreto de 6  del 
actual; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para  la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Hilidio 
Cantalapiedra del Río.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

k k  ia r ie k ia r .

ÜIMSTEMO BE GEMA I JUSTICIA
REAIi ORDEN 

lim o. Sr.: En el expediente para la pro
visión de Registros de la Propiedad de 
cuarta clase, anunciada en la C a c e ta  d e  
M adrid  de 12 de Julio último: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Icod, D. Juan  Remaní Cal
derón, mediante despacho telegráfico de
positado el 30 de Julio último en la villa 
de Muro, solicitó el Registro de Castro- 
pol, ratificando su petición en pliego 
aparte, que ingresó en este Centro el día 
4 de Agosto actual:

Resultando que el mismo Sr. Romaní, 
por otro telegrama depositado también 
en Muro el 31 de Julio último, modificó 
su petición anterior, solicitando, además 
del Registro de Castropol, los de Becé- 
rreá, Pontevedra, León y Cangas de Tí- 
neo, ratificando igualmente su nueva so- 
¡dcitud en pliego que ingresó en la Direo^ 
i?ión a e n e r tí éh 6  del Qommte;

Vistos los artículos 189 y 391 del Re? 
glamento hipotecario; y 

Considerando que la facultad de solici
tar los Registros vacantes, mediante tele
grama dirigido al Director general de los 
Registros, está concedida á los Registra
dores de la Propiedad de Canarias ún i
camente, en razón de la gran distancia 
que tales Registros se encuentran del 
Centro administrativo encargado de re
solver los concursos, y para evitar á d i
chos funcionarios los retrasos y perju i
cios consiguientes que podría irrogárse
les si se les obligara á solicitar las vacan
tes en los mismos térm inos y forma que 
á los Registradores qúe sirven en la Pen
ínsula, siendo, por tanto, evidente, que 
tal privilegio no ha de subsistir cuando 
el interesado se halla en el territorio pen
insular, y puede utilizar los mismos me
dios de comunicación de que disponen 
los demás concursantes:

Considerando en aplicación de esta 
doctrina y que el Sr. Romani y Calderón 
no puede acogerse á los beneficios del 
artículo 390 párrafo segundo, del Regla
mento hipoljecario, y debe aplicarse el 
párrafo segundo del artículo 389, por lo 
que la petición telegráfica forrauíada 
desde la villa de Muro por el interesado, 
carece de eficacia para los efectos de este 
concurso, y la ratificación de su telegra
ma, en pliego aparte, tampoco puede ser 
admitida, por haber ingresado en esto 
Centro tres días después de expirar el 
plazo para solicitar concedido en la con
vocatoria:

Considerando respecto á la segunda 
petición telegráfica formulada por el se
ñor Romani y á su ratificación en pliego 
aparte, que además de serles aplicable 
la doctrina anteriormente expuesta, es de 
tener en cuenta que en su segunda peti
ción infringe el Sr. Romaní el párrafo 
primero del artículo 389 del Reglamento 
hipotecario, que prohibe modificar la» 
pretensiones ya formuladas en un con
curso de provisión de Registros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que las instancias presentadas 
por el Sr. Romaní Calderón en el presen
te concurso no se han ajustado en su pre
sentación á las disposiciones reglamen
tarias vigentes, y que aquél deberá ser 
resuelto, como si tales instancias no se 
hubieran presentado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917.

BURGOS y  MAZO. 
Señor Director general de los Registró» 

y del NotariadÓ.

iraiSTEEIOJ^lA GÜEREA
KEADHS ORDENES 

Excmo. Sr.: Hallándose justiflcado que 
|08 inO iT idnos q u e  ee rolaeíQnaQ (  eo  uH
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üiiación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
clutamiento,

El Rey (q. D. g,) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según

cartas de pago expedidas ©n las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada Ley, 
De Reai orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E. muchos años, Madrid, 18 de 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señores Capitanes Generales de las 1.*̂ , 

y 2.® Régiones.

Bí^kmién qm
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Ilxcmo. Br.s Hallándose justificado q m  
im  Inditídúog que se relacionan á conti- 
cuactón, pertenecientes á los reamplazof 
qua m' indicas, están comprendidos m. 
él artículo 284 de la Tigente ley Re- 
Alutamiento,

El Ruy {q. D» g j ’ se ha servido dispo- 
qu 0  8 6  devuelvan á ios interesadoi 

im  cantidades que ingresaron para redu-^

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartaií. do pago expedidas en las fechas, 
con ios núm eros y por Im  Deiegaoionei 
de Hacienda que m  la citada .reiaciérá m  
expresan, como igualmente l a  suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ©jecución de la citada ley, 
D© Real orden lo digo á V. E, para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guir" 
da á Y. E. mucho» año». Madrid, lO da 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Capitanes Generales 4® l«*i 

y 2 ,** Regiones.
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Bdación gue ae ctla.

NOMBRES

UB LOS REOLUTAS

IPrancisoo Molina del Pozo. 
JóBÓ Ménéndez Campillo. .
Gonzálo Zazo Sánchez .
Andrés Abarea Liotor........

Faustino Morales B arrera.
Die^d Morán Bote...............
Xuís Mendoza M artínez.. . .  
Ernesto Cirilo González Li 

nares  .......................

Cristóbal Esteban T o r re -
b l a n c a . . . . . . . . . ..................

Enrique Bueno R eyes. . . . . .
Emilio Ruiz B izarro.............
Beimardo Fernández Puente 
Rafael González Landra. . . .

Augusto López de S a rd i.. . .  
Arsenio Lauro Castrillo San 

to s . . . . . . . . .   ----- . . . . . . .
Germán Sorni Mira...............
Enrique Reyes Ficazzo. . . . .  
José García P a ria s ................

1917
1914 
1917
1915

1916
1914
1914

1914

1914
1914
1914
1914
1914

1914

1917
1917
1914
1917

PUNTO 
BS QUB FÜBRON ALIBT.1D0S

Ayuntamiento.

M adrid .........
íd e m . . . .
V illaluenga.. 
C a s t i l l a r  de 

Santiago...

Badajoz...
Idem ........
ü sagra. ..

V illartadelos 
M ontes. . . .

Málaga..........
Id em . . . .
Sevilla...........
U trera .
Z alam ea La 

Real. . . . . . .

Id e m . .

Iznallar.........
N erja.. . .  ..
Málaga..........
Idem ..............

Provincia.

M adrid........
Idem ...........
Toledo. . . . .

Ciudad Real

Badajoz.......
Idem ...........
Idem  ..........

Idem ..........

M álaga.. . . .
Id em . -
Sevilla.. . . . ,  
Idem ...........

H uelva -

íd em ............

Granada. >.. 
M álaga. . . . .
Idem   .
I d e m .. . . . . .

OAJA
m  BE0LU7A

Madrid, 2.........
Idem, 3 ...........
Toledo, 6 ........

Alcázar de San 
Juan, 11— .

Badajoz, 12----
Idem, .  ........
Zafra, 1 § .. . . . .

Villanueva de 
la Serena, 14.

Málaga, 36.......
íd e m .. ........
Sevilla, 18........
Utrera, 19........

V aiverde d e l 
Camino, 26.-. 

Idem .................

Guadix, 34 . . , .  
Málaga, 36. . ..
Idem............. ..
Idem .. . . . . ----

F E C H A S
DB LAB 

CARTAS DB PAGO

Número 
do iaK oartais 

do p&go.

Delegaolones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las
cartuB de pago.

Bnmoi 
que debeu 
ser rain- 
tegrádas,

26 Enero 1917 . L39 M adrid .. . . 1 . 0 0 0

27 ídem 1914 .. 29 Id em .. ,  — 500
14Febro. 1917. 29 Toledo ------ 500

8  Enero 1915. 246 M adrid.. .• • 500
211dem 1916.. 42 Badajoz.. *»* 500
30 Dicbre. 1914. 96 Id e m .. . . . . . 500
3 Febro. 1914. 194 Idem ............ 500

21 Enero 1914.. 128 Id em ........... 500

21 ídem 1914. 82 M á l a g a . . 500
13 Febro. 1914. 123 Idem — .. . 1 ,0 0 0 ,
14 ídem 1914.. 146 Sevilla......... 500
28 Enero 1914. 139 Idem ............ 509

2 Febro, 1914 § 1 H uelva. . . . . 1 . 0 0 0

2  ídem 1914.. 53 Idem .. 1 . 0 0 0

30 Mayo 1917. . 158 G ranada.. , . 500
24 Enero 1917 . 45 Málaga........ 500
14 Febro. 1914. 106 Idem ............ 500
13 ídem 1917. . 2 1 0 Idem ........... 1 . 0 0 0

Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. 
remitió á este Ministerio en escrito de 2 
del mes actual, promovida por, Bautista 
Juan Ferrer, soldado del Regimiento In 
fantería de Almansa, número 18, en soli
citud de que le sean devueltas 250 pese
tas de las 750 que ingresó como segundo 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de -Tarragona se devuelvan 250, 
Cerrespondientes á la carta de pago nú
mero 132, expedida en 30 de Septiembre 
de 1916, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la  referida Ley> 
debiendo percibir la indicada sum a el 
individuó que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Oapitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la  instancia promo- 
^Ida por Damián Artiñano Sagarduy, ve
cino de Bilbao, provincia de Vizcaya, en 
«olicitud de que le sean devueltas las 500

pesetas que depositó en lá Delegación d© 
Hacienda de la provincia de Vizcaya, se
gún carta de pago número 152, expedida 
en 25 de Enero de 191?, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo 
Juan Artiñaiío Aguirre, alistado para el 
reemplazo de 1917, por la Caja de Bil
bao, número 85; teniendo en cuenta que 
el interesado falleció antes de la incor
poración á filas de ios mozos de su/©em
plazo, y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el ind i
viduo que efectuó el depósito ó la per
sona que acredite su derecho, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonoclmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto da 1917,

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la sexta Re-

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Facundo Terbado Espeso, veci
no de San Pedro de las Dueñas, provin
cia de León, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de León, según carta de pago núm e
ro 60, expedida en 10 de Febrero de 1917, 
para reducir el tiempo de servicio en i 

filas de su hermano Felipe Terbado Es- .

peso, alistado para el reemplazo de 1917 
por la Caja de León, número 92; teniendo 
en cuenta que el interesado falleció antes 
de la incorporación á filas de los mozos 
de su reemplazo, y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 284 de la vigente l«y 
de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá elindividuo 
que efectuó el depósito ó la persona quo 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para  
la ejecución de la citada ley.

Be Real orden lo digo á V- E. para su 
sonooimiento y demás efectos. Dios guar
de i  Y. E. muchos años. Madrid, 29 do 
Agosto de 1917,

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la séptima Re« 

gión.

nnsTiíMf »E H icnni
f iB A L E g  OBDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer cese V. I. en el despa
cho de los asuntos d© esta Subsecretaría, 
volviéndose á encargar de la misma don 
Mariano Ordófíez y García.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Agosto de 1917.

BUGALLAU 
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos, Subsecre
tario interino de este Mluiiterio.
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lim o. Sr.: Las facilidades que conceda 
el artículo ,248 de las Ordenanzas para el 
tráñco de mercancías y efectos del país 
éntre las Aduanas y poblaciones situadas 
dentro de una misma bahía, mediante los 
ddcumentós timbrados de la serie C, nú 
mero 1 , expedidos á petición verbal de 
los patrones de embarcaciones menores 
que se dedican á dichos transportes, cons
tituyen en la actualidad un serio peligro 
para que aprovechando la referida sim- 
pliñcación de los trám ites con que hay 
que realizár el comercio de cabotaje, 
cuando los buques de pequeño porte no 
salen á álta m ar y lim itan su navegación 
á las rías ó bahías, se cometan delitos 
de contrabando, exportando iiogalmente 
subsistencias ai extranjero cuya salida se 
encuentira prohibida por ser necesarias 
para la economía nacional. En fecha re
ciente há sido necesario dictar legislacio
nes restrictivas para la circulación por 
tierra de algunas substancias alim enti
cias en las inmediaciones de las fronteras 
terrestres, donde se venían cometiendo 
actos de la mencionada especie, y como 
según noticias recientes, la actividad del 
comercio ilegal se trata de ejercer ahora 
en las rías y bahías al amparo de la sen
cillez y facilidades que ofrece el citado 
artículo 248, se hace imprescindible dic
tar las disposiciones consiguientes para 
evitar la realización de hechos de tai na
turaleza; especialmente la conducción de 
harinas en dicha forma se presta á ope
raciones de semejante orden, pues dada 
la diferencia de precios á que se cotiza el 
referido artículo en el extranjero y en 
España, y la am plitud da ciertas rías y 
radas, es posible con la legislación vigen
te en la actualidad para esta ciase de co
mercio , transbordar impunemente 1  a 
mencionada mercancía á barcos que la 
conduzcan á puertos cercanos de países 
lim ítrofes, conculcando d e  este modo 
las disposiciones vigentes sobre el par
ticular.

En vista de lo dispuesto anterior
mente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Miéntras otra cosa no se disponga, 
queda anulada la  facultad que concede 
el artículo 248 de las Ordenanzas de 
Aduanas á los Alcaldes de los pueblos 
situados en las bahías y rías para la ex
pedición de documentos de la serie C, 
húm ero 1 , en cuanto á la legalización de 
expediciones de harinas; cuando se traté 
de em barcar dicho producto sólo podrán 
ser facilitados dichos documentos por la 
Aduana más próxim a al punto do em
barque é irán  autorizados y sellados por 
los funcionarios de la misma; llegada la 
expedición al punto de desembarque, y 
una vez levantados ios bultos, el Res
guardo cuidará de devolver aquéllos á la 
Aduana do origen, donde se cum plirá 
con todo rigor lo preceptuado en el pá- 
" rafo cual^to del menciónado artículo Í48,

respecto á su conservación; en las Adua
nas en donde se expidan eátos documen
tos se dedicará un talonario especial á 
los embarques de harina en este régi
men, sin englobar en un mismo talón de 
esta clase mercancías de otra especie.

2.  ̂ E l patrón de la embarcación que 
trate de cargar harina presehtará en la 
Aduana ai tiempo de solicitar el corres
pondiente talón de la serie C, núm ero 1 , 
una autorización ñrm ada por un comer
ciante ó fabricante habilitado por el pago 
de la contribución para la venta de hari
nas, en cuyo documento se especificará 
el nombre y domicilio del comprador, 
así como la clase de industria á que se 
dedica, si se tratase de cantidades supe
riores á 1 0 0  kilogramos, no pudíendo en
globarse en una sola autorización las 
ventas para diferentes destinatarios; la 
Aduana hará constar en el talón los nom
bres del vendedor y comprador de la ha
rina, y conservará la autorización unida 
á la m atriz de aquel documento.

3.® Los patrones responden á la H a
cienda, civil y criminalmente, salvo ca
sos de fuerza mayor debidamente justifi
cada, de la entrega de las harinas á los 
destinatarios, de los cuales exigirán el 
correspondiente recibo para su descargo, 
y asimismo se obligan á entregar el ta 
lón á la pareja del Resguardo correspon
diente, de la cual exigirán el recibo del 
mencionado documento; el patrón con
ductor de las harinas queda obligado á 
conservar en su poder, á disposición de 
la Aduana expedidora del talón, los cita
dos documentos de descargo, durante el 
plazo de seis meses, á contar de la fecha 
en que tuvo lugar la expedición, incu
rriendo en responsabilidad si por conse
cuencia de alguna investigación se le 
exigieran dentro de dicho plazo y ho los 
presentase.

4.^ T a n t o  el Resguardo m arítimo 
como los patrones de las falúas de Cara
bineros encargados de las rías y bahías 
procederán á detener toda embarcación 
que conduzca harinas y no presente en 
la forma dispuesta el talón de la serie C, 
número 1 , que justifique la legal circu
lación de aquéllas por las aguas de las 
mismas, así como su destino legal, de
biendo fijar su atención de que el referi
do documento esté sellado y autorizado 
por la-correspondiente Aduana, conside
rando indocumentada toda expedición 
cuyo talón no contuviese los requisitos 
que quedan expresados.

5.® Las infracciones de lo dispuesto 
anteriorm ente asi como la falta de cual
quier form alidád que constituya indicio 
razonable de haberse aprovechado las 
ventajas del tráfico de bahía para expor
tar fraudulentam ente ai extranjero h ari
na ó cualquier otro articulo prohibido, 
hará inoarrir á sus , autores en las res
ponsabilidades que determ ina la vigente 
Ley sobre materias de contrabando, fe
cha 3 de Septiembre de 1904; y

6 .® La presente disposición em pezará 
á reg ir transcurrido el plazo de cimco 
días después de su inserción en la  GaCTp 
TA DE Madrid.

De Real orden lo d íg o á V . I. para los 
efectos oportunos, y á fin de que por esa 
Dirección General se dicten las órdenea 
necesarias para el cumplimiento de lo 
que se preceptúa anteriormente, determ i
nando las bahías y rías donde por ef 
pronto haya de aplicarse lo dispuesto 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto de 1917.

BUGALLAL. ¿ 
Beñor Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.  ̂de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.® del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de la» 
cotizaciones del mes actual, se ha serví» 
do disponer no procede im poner premioí 
en él cambio á las fracciones inferiores á  
diez pesetas, adeudos por declaración 
verbal de v..-jeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación que se efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Septiembre próximo y que hayan de per
cibirse en moneda española de plata ó 
billetes de Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Agosto de 1917.

BUGALLAL. , 
Señor Director general de Aduanas.

IllOTEIO m IMSTRÜCCÍÓS PMlCá 
I BELLAS &KTE8

REALES ORDEÍÍBS 
limo. Sr.: Vacante en la Facultad de FL 

losofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca la Cátedra de H istoria de Espa
ña, por fallecimiento de D. Timoteo Mu
ñoz Orea,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para su provisión se anun
cie á cqncurso previo de traslación entre 
Catedráticos num erarios, en la forma que 
preceptúa el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Do Rea! orden lo digo i  ¥ . I. para 
8 u oonocimiento y efectos. Dios guar(^e 
á I. mucho® año», Madrid, 28 de Agosto 
d«1917.

ANDRADE,
3eñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Se
villa la Cátedra de H istoria dé España, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qué para su provisión se anuh- 
cxé á período previo dé tiráéláéiÓh €

\
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Catedráticos numerarios, en la forma que 
preceptúa el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á V. I, para 
8 U cónodm ieáto y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Agos
to de 1917.

ANDRAD0.
Beñot Bubseoretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo de In struc
ción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desierto el concurso de traslación 
entre Profesores de término para la pro
visión de la Cátedra de Dibujo lineal, 
Tacante en las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Ciudad Real y Jerez de la Fronte
ra, p o m o  reun ir ninguno de ios aspi
rantes presentados las condiciones lega
les exigidas.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
eonocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1917.

ANDRAM3.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta form ulada por el Consejo de In s
trucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en v irtud de concurso de tras
lación, Profesor de térm ino de la Escue
la Industrial y de Artes y Oficios de Lo
groño, con destino á las enseñanzas de 
Electrotecnia, Magnetismo y Electrici
dad, á D. Antonio Muncunill Parellada, 
con ej sueldo anual de 3.000 pesetas, como 
comprendido en la últim a categoría del 
escalafón del Profesorado de térm ino 
de las Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficies y demás ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo á T, I, para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guai;- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Agosto de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicioé 
ds D. Antonio Muncunill y Fa/rellada,

^ Fué Profesor interino de la Escuela 
Superior de Artes é Industrias y Bellas 
Arles de Cádiz (hoy In d u s tr ié  y de Artes

y Oficios), desde 6  de Septiembre de 1906 
hasta 27 de Mayo de 1912.

Durante este tiempo tuvo á su cargo 
las asignaturas de Máquinas térmicas, 
Motores hidráulicos, de gas y aire com
primido, Máquinas é instalaciones eléc
tricas, Telefonía y aplicaciones de la elec
tricidad, hasta 27 de Mayo de 1907.

Desde esta fecha hasta 1911, la de Mo
tores y Electrotecnia, y durante el curso 
de 1911 á 1912, iguales asignaturas.

En 27 de Mayo de 1912, cesó en el cargo 
de Profesor interinó, siendo nombrado 
Ayudante meritorio de la misma Escue
la, y como tal tuvo á su cargo la Cátedra 
de Electrotecnia y Magnetismo y Electri
cidad, que desempeñó hasta 1."̂  de Di
ciembre de 1913.

Es Bachiller en Artes, Ingeniero indus
trial y Licenciado en Ciencias exactas, te
niendo aprobadas las asignaturas del 
Doctorado en esta Facultad.

Como Ingeniero industrial ha prestado 
servicios en la Sociedad Material para 
ferrocarriles, de Barcelona; en las Fábri
cas de Tabacos de Válencia, Coruña y 
Cádiz.

Formó partó de la Comisión técnica 
receptora de los depósitos de tabacos de 
Puntalea (Cádiz), y es autor de una Me
moria sobre combustibles minerales y 
vegetales, condiciones técnicas que deben 
satisfacer y modo de determinarlas.

Ha ejercido la profesión de Ingeniero 
desde la expedición de su título en 1882 
hasta la fecha, siendo los principales tra 
bajos ejecutados:

Estudio de ferrocarriles; estudio, cálcu
lo y dibujo de construm ones metálicas; 
instalación de máquinas, operadores de 
vapor y calderas.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de In s
trucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de ascen
so, Profesor de término de la Escuela In 
dustrial y de Artes y Oficios de Sevilla, 
con destino á las enseñanzas de Dibujo 
geométrico y Dibujo industrial, á D. Ra
fael Cuartielles Catalá, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, como comprendi
do en la últim a categoría del escalafón 
del Profesorado de término de las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios, y 
demás ventajas que la Ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á y . I. muchos años. Madrid, 28 de Agos
to de 1917.

Am>RADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios de D, Rafael €ua  riicJh' 
Catalá.

Auxiliar de la Sección técnica con des 
tino á la enseñanza de Dibujo geométri
co (hoy Profesor de ascenso), nom brado 
en virtud de oposición por Real ordeo cío 
2 2  de Marzo de 1910. posesionándose 
12 de Abril del mismo año.

Como Profesor de ascenso de Dibujo 
geométrico de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Logroño, quedó ads
crito á las asignaturas de Dibujo lineal é 
industrial por la Real orden de adapta
ción de 27 de Mayo de 1911, y desde el 
curso de 1912 á 1913, está encargado de 
la clase de Dibujo lineal de la referida 
Escuela.

Es Auxiliar suplente de Dibujo áel Ins
tituto de Logroño.

r  " DE F0SE!m  \ i

REALES ORDENES 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner se inserte en la G a ce ta  d e M adrid  
la relación de los servicios prestados por 
la Guardia Civil en la custodia de la r i
queza forestal durante el mes de Julio  
último ( Véase Anexo nmn. 2 ).

Lo que de Real orden comunico á Y. 
para su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Agrieuitiira, 

Minas y Montes.

Excmo. Sr.: Desaparecidas las razones 
que determinaron al Gobierno, haciei|d<> 
uso de la facultad que le concede el a r
tículo 15 de la Ley de 21 de Diciembre 
de 1907, á suspender temporalmente el 
derecho á emigrar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se restablezca desde esta 
fecha en todos los puertos habilitados 
para el embarque de emigrantes, el régi
men de libertad que para expatriarse re 
conoce el artículo 1 .® de aquella Ley.

De Real orden lo digo á ¥. E. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes., 
Dio*, guarde á V. E. muchos Ma
drid, 81 de Agosto d« 1917.

EL VIZCONDE Dp) EZA. 
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración,

D02B
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MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTIOIA

:nia*eTCiéii l^eneral de los BLegristros y del H o fa r ii id o .
\ c V vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, q_ue han de proveers® 
 ̂ f 3  que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Puerto de Cabras. .
T a r á ' z o x í a . . . .
¥illal.Da., -  .....................
MoRj:\ A ragón.. . . . . .
■JgT&LvAIla. .., .............
¥ iL a 2 ' úi:í Arzobispo _
€ho.‘--,...........................
. Agro i a   u.
Ordenes .  ...........
..Aíieiíza.  ...........................
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4  a
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4.»
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TURNO DE PROVISIÓN

Regla 3.® del citado articulo.
Id e m .  ................
Idem .................  — ........   *
Idem .   ................................
Id e m . ...........................
ídem ............ ......................
Idem   .........................
Idem  ................. ...............
Idem .. ................................
Idem .....................................
Idem   ................
Id e m . ...........   *...............
Idem  ............. ............. ...

Idem.
Idem

FIANZA

Pesetas.

1.000
1.250
1.125
1.125 
1.060 
1.000 
1.000
1.000
1.125
1.250
1.000 
1.000 
1.25©

1,000
1.000

Los RSpirantas elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc- 
eióa general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al 
de ia publicación de esta convocatoria en la Gaceta d s  Madrid .

Bía irid, 30 de Agosto de 1917.—El Subdirector, S. Garrasoo y Sánchez.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
ioterpiiesío por D. José Díaz Ramírez, 
cooif G v'egati va del Registrador de la 
proí^ i ? ít e Las Palm as á inscribir una
esci*'.; ' 1  íiv partición de bienes, pendien
te oste Centro por apelación del recu
rren b.:
■ Re>j>ítaiido que D. Pedro Carvajal y 
Roar\:ruea íaileció el 4 de Diciembre de 
1914, ¡y-po tesiamento otorgado ante el 

P.. dp Las Palmas D. Agustín Del- 
V G 'i’cíñ, en el que declara: que ios 

h ? . ' posee tienen el carácter de 
, 4  «av, é >n&tiíuye por su única y 

r , uoredora usufructuaria vitali-
G n \ 5  bienes á su esposa doña
L. ' b /’ /. V Ramíre'z, con relevación
( .  ̂ ' óo do form ar inventario y
p? osr ’ ' nmiz.g y lega á D.® Josefa y doña 

Día/, y Pérez,, sobrinas de su 
i esposa, por mitad á cada

15. i\ G püda propiedad de la mitad co- 
. iti i y príui dh iso  que como bienes ga- 

b' correspondo en la casa nú- 
Pz gobierno de '̂ a calle de En-’ 

Pi " », 'V .a pohlaoióB antes expresada;
'«alarias adquirirán el pleno 

a. M i h' :h 63u linca al ocurrir m  fallecí- 
n V > \  , i para entonces hubiere fallecido 
rM  ̂ Ó < uüiido ésta deje de existir
r*, ' ' víS ,á la misma; que hecha la

VI x d anterior legado, instituye 
P r  propietarios del remanen-
t ■' i ;s b-eiu s de la herencia, á ios hijos 
]( q , hermanos D. Federico,
" . ", ii. /' aípaio Venancio, D Aiito-
r / * 0 /  ̂ D .Viida d'-í las Nieves y doña 
Pe,r"t Carx^ajsl y Rodríguez, los que he- 
re dichos bienes por derecho de re* 
pi X jH.o/ V 3 n las misinas circuBstan 
n v -  /ío.teriores; que nom bra aiba-
CoZh ) i ’ ! ‘̂ dro Hidalgo López y á don 
J. 3 ' 3  Ih'ii íirez, con las facultades ge-

3  *’S albaccas concede el C6 - 
Vtv'ij - a''h}inás con las especiales

siguientes: «Primera: para que paguen 
todas las deudas del otorgante, pudiendo 
para ello vender, hipotecar ó en cualquier 
otra forma disponer de los bienes del di- 
cente que para ello sea necesario, otor
gando al efecto las correspondientes es
crituras, debiendo, pára cum plir su en
cargo, ponerse para todo de acuerdo entre 
sí y qon ia señora esposa del otorgante, 
sí ésta le sobreviviese; pudiendo aquéllos 
disponer de todo el tiempo que sea indis
pensable ó crean necesario para el des
empeño de su cometido, aunque para ello 
se requieran varios años, pues al efecto 
les prorroga el plazo legal del albaceazgo 
á tedo el más que necesiten; y segunda: 
para que los precitados albaceas hagan, 
cuando proceda, la partición de los bie
nes que constituyan la herencia del que 
testa, con todas las operaciones inheren
tes á la misiüa, entie los herederos pro
pietarios del otorgante, según lo que deja 
dispuesto en este testamento, ios cuales 
deberán necesariamente conformarse con 
íá porción de bienes que los referidos al
baceas adjudiquen y entreguen á cada 
cuál, sin protesta, oposición ni reclama
ción áe ningún g 6 nefo...i>; que prohibe en 
absoluto ía inAervención judicial en la 
testamentaría, aunque en ella estén inte
resados ausentes, menores ó incapacita
dos, pues desea que todas sus operacio
nes se practiquen extrajudicialm ente por 
los albaceas nombrados:

Resultando que D. Pedro Hidalgo y 
López se excusó de aceptar el cargo de 
albacea por acta de 3 de Eheíb de 1915, 
autorizada por el Notario D. Agustín Mi
llares Cubas, en vista de lo que el alba- 
cea D. José Díaz Ramírez procedió á 
practicar, de acue^'do con la viuda, la 
partición de bienes relictos al falloci- 
miento del te sí ador, partición que lleva 
fecha de de Septiembre del año ú lti
mo, protocolizada el 7 del ínismq rpes

ante el Notario referido Sr. Millares^ y
presentada la misma en el Registro de 
la  propiedad, fué denegada su inscrip
ción por la siguiente nota: cNo adm itida 
la inscripción del docuiueuto que pf̂ eCê  
de por los defectos siguientes: 1 .® Porq^ue 
las operaciones da partición y adjudica
ción de bienes practicadas por la viuda y 
uno de los albaceas no se ajustan á la 
voluntad del testador, porque éste dis
puso en su testamento que la partición 
de sus bienes deberían hacerla los dos 
albaceas nombrados , facultándolos al 
propio tiempo para que otorgaran las 
correspondientes escrituras, poniéndose 
para todo de acuerdo entre sí y con su 
señora esposa, y como la escritura de 
partición que antecede ha sido otorgada 
por uno de dichos albaceas y por la re
ferida viuda, entiende el que suscribo 
que este albacea no tiene personalidad 
bastante para representar por sí sólo el 
Albaceazgo, ya por no ser ésta la volun
tad del testador, ya por oponerse á ello 
el precepto term inante del artículo 895 
del Código Civil, que dispone que cuan
do los albaceas fueren mancomunados, 
como ocurre en el presente caso,  ̂ sólo 
valdrá lo que todos hagan de consuno ó 
lo que haga uno de ellos autorizado le- 
gaimente por los demás, ó lo que en caso 
de disidencia acuerde el mayor número. 
2.  ̂Porque las operaciones de la  parti
ción se han practicado sin la interven
ción de los herederos propietarios del 
testador, faltando, por tanto, el requisito 
esencial de su aprobación; y 3.® Porque 
alguna de las ñucas adjudicadas á la viu
da para pago y en pago de deudas, figu
ran  en ia partición con mucho menos 
valor del que resulta de los asientos del 
Registro. Los defectos segundo y tercero 
indicados son subsanables, pero no sién-  ̂
dolo el primero, á juicio del que suscri
be, no procede tampoco la anotación prê - 
ventiva»:

Resultando que ©. José Díaz y Ramí
rez, como albacea testamentario de don 
Pedro Carvajal Rodríguez y como man
datario de su viuda D.® Rainona Díaz, in
terpuso este recurso pidiendo que se deje 
sin efecto la nota del Registrador por las 
siguientes razones: que aun tratándose 
de albaceas mancomunados, la falta de 
uno de ellos por muerte, renuncia, impo
sibilidad, falta de aceptación ó remoción, 
no lleva consigo la terminación del car
go respecto de los demás que le han 
aceptado, debido: 1 .*̂, á que no existe nin
guna disposición legal que lo disponga, 
pues lejos de eso, en el artículo 91© del 
Código Civil, no se encuentra éntre las 
causas por las que se señala la ternaina- 
ción del albáceazgo la falta de liño de los 
albaceas; 2 .®, porque sería contrario á la 
vohm tad del testador, pues al nombrar 
varios albaceas revela su propósito de 
que haya siempre alguño qüe pueda, 
cumplirlá; 34̂ , que sería irrealizable en 
la máyóría d é lo s  casos el flñ del albá
ceazgo, especialmente si éste es dé larga 
duración, y 4. ,̂ porque en el caso más 
concreto de no aceptación del albaceaz' 
gq, que es el que interesa en el recurso, 
se reconoce en el artículo 908 del Código 
Civil que pueden seguir funcionando los 
demás albaceas que hayan aceptado el 
cargo; que en virtud de las anteriores 
consideraciones, la excusa del otro alba- 
cea, D. Pedro Hidalgo, en nada afecta al 
libre ejercicio por uno solo de las am
plias facultades concedidas á ambos por 
el testador, y, en su consecuencia, tan 
válida y legítima es la partición hecha 
por el recurrente solo como por el mi^' 
mo y el expresado D. Pedro Hidalgo; que 
puí haber sobrevivido |§ # p o sa  al testa»
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dor había que hacer dos partioiones, una 
d la muerte del causante, como conse
cuencia de la disolución de la sociedad 
de gananciales, á fín de adiudicar á la 
viuda lo que la correspondieBe, y ©ira 
¿ la muerte de ésta, con el carácter de 
adiciona], para dividir los bienes del tes
tador entre sus herederos propietarios 
correspondientes; que en consecuencia^ y 
dádo el espacio largo de tiempo que po
día mediar entre esas dos particiones, no 
iba el causante á nom brar dos albaceas 
con el fin de realizarlas, pára que luego 
ninguno de ellos pudiera ejecutar su vo
luntad en el caso de no aceptación, m uer
te, renuncia, etc.; que únicamente ha sido 
hecesaria la anuencia de la viuda Ra
mona Díaz, tanto porque así lo dispuso 
© 1  testador, cuanto porque siendo ganan
ciales los bienes y deudas de la herencia, 
no era posible en ningún caso prescindir 
de su intervención en la partición de 
aquélla, según se ha declarado por este 
Centro directivo en las resoluciones de 26 
de Febrero y 20 de Abril de 1906; que es 
indudable que el recurrente tiene perso
nalidad por sí sólo para representar el 
albaceazgo, porque desde el momento 
que el otro albacea no acep tó el cargo, no 
puede decirse que se trate de albaceas 
mancomunados ni que, por tanto, se haya 
infringido el artículo 895 del Código Ci
vil, pues éste supone que existen por lo 
menos dos albaceas en ejercicio, y en el 
caso del recurso no ocurre así; que en 
cuanto al segundo defecto de la nota del 
Eégistrador, aparte de que en la actuali
dad no se puede saber quiénes sean los 
herederos propietarios del testador, por
que esto depende del fallecimiento de la 
viuda, no es necesaria la intervención ni 
la aprobación de aquéllos en las ©pera- 
clones testamentarias, pues conforme al 
artículo 1.057 del expresado Cuerpo le
gal y á la  constante jurisprudencia de 
esta Dirección y del Tribunal Supremo, 
las particiones hechas por el Comisario 
no necesitan de*dicha aprobación ó in ter
vención, ya que las mismas tienen idén
tica ©Acacia que las practicadas por el 
testador y están los herederos obligados 
á respetar, m ientras no demuestren que 
se les ocasiona perjuicio; que asi se ha 
declarado por las resoluciones de este 
Centro de 2 2  de Enero de 1898 y 18 de 
Mayo de 1900, cuya doctrina se conñrmó 
por la sentencia de 17 de Mayo de 1910; 
que él tercer defecto invocado por el Re
gistrador no tiene razón de ser, porque 
no existe ninguna disposición que con
sidere como falta subsanable ni insubsa
nable la diferencia entre e l valor Ajado á 
las Ancas en los documentos presentados 
á inscripción y el que aparezca en los 
asientos del Registro, aparte de que se
mejante diferencia de valor, á lo único 
que da derecho es á que los Registrado
res cobren sus honorarios, graduándolos 
por lo que resulte de los asientos del Re
gistro, conforme establece el artículo 470 
del Reglamento hipotecario, y que aun
que el prim er defecto de la nota se pu
diera considerar como falta insubsana
ble, nunca la podría apreciar el Regis
trador, por carecer de facultades para  
juzgar de la nulidad de la partición, por 
ser esta m ateria de la exclusiva compe
tencia de los Tribunales, según se san
ciona en la resolución de 22 de Enero 
de 1898, y por la  senténcia de 19 de Mayo 
de 1910:

Resultando que el Registrador alegó en 
defensa de su nota que al nom brar don 
Pedro Carvajal dos albaceas mancomu
nados con las facultades antes expuestas, 
por no haber aceptado el cargo uno de 
éllos el otro carece de personalidad y

atribuciones para hacer por sí la parti
ción de la herencia, pues por algo el tes^ 
tador co n s ig o  en su testamento las pa
labras condicionales de que los albaceas 
D. Pedro Hidalgo y D. José Díaz deberían 
ponerse de acuerda entre H y con la señora 
esposa del testador; c{ne) bí la. voluntad de 
dicho testador hubiese sido que se hicie
ra  la distribución del caudal hereditario 
en la forma que se ha heoiio, no habría 
dicho en el testamento io anteriormente 
expuesto, por io que entiende que la ex
presada partición adoiece del defecto de 
haberse practicado con infracción de la 
voluntad del testador, pues es principio 
de derecho que todo io que dispone líci
tamente aquél es ley para cuantos deri
ven de él su derecho; que las anteriores 
consideraciones están corroboradas por 
las sentencias del Supremo de 12 de Mayo 
de 1906 y 1.® de Diciembre de 1891; que 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 78 del Reglamento hipotecario, 
al denegar la inscripción de la escritura 
de partición de bienes de D. Pedro (Car
vajal no ha hecho más que cum plir con 
lo dispuesto en dicho artículo, que es de
clarar la nulidad de dicha partición al 
solo efecto de su inscripción en el Regis
tro; que según el testamento de D. Pedro 
Carvajal, ai fallecer su esposa debía pa
sar la herencia á sus sobrinos, y que 
como esto ya no puede ocurrir porque en 
la partición practicada se maniAesta por 
el albacea que liquidada la sociedad de 
gananciales, no queda remanente alguno 
que dividir entre la viuda y ios herede
ros, este era el momento de notificar á di
chos herederos la partición verificada 
para que mereciera su aprobación, pues 
por lo mismo que n© son conocidos están 
equiparados á los ausentes en ignorado 
paradero, para euyas particiones es ne
cesario la aprobación judicial, según el 
artículo 1.049 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, que es el aplicable, toda vez que 
el artículo 1.057 del Código Civil se refie
re sólo á los casos en que haya menores 
de ©dad, y, por último, que si á las fincas 
adjjUdicadas en la repetida partición se 
las hubiera dado el valor con que figuran 
en los asientos del Reiiisíro, hubiera que
dado algún remanente de herencia para 
d istribuir entre la viuda y sus herederos 
propietarios:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia Confirmó la nota del Registrador 
por razones análogas á las de este fun
cionario:

^astos los artículos 892 y siguientes del 
Código Civil; 18 de la ley Hipotecaria y 
77 y 78 de su Reglamento; las senteBoias 
del TribunarSuprem o de 14 á& Mayo de 
Í891, 21 de Febrero de l899 y 5 de Febre
ro de 1908, y las Resoluciones de este 
Centro directivo de 5 de Octubre de 1893, 
22 de Enero de 1896, 29 de Abril dé 1913 
y 29 de Mayo último:

Considerando que el albaceazgo m an
comunado constituye uná función repre
sentativa que debe permanecer íntegra 
en las personas designadas por el testa
dor y que hayan aceptado y desempeñen 
su cometido, mientras del testamento ó 
de la Ley no aparezca la necesidad de 
escindir ó dar per term inada la repre
sentación, acreciendo, en su virtud, las 
facultades de ios que legítimamente no 
entren ó dejen de estar en posesión de 
su cargo á los que continúen en su ejer
cicio, como pará los efectos de la retribu
ción lo establece el párrafo segundo dél 
arrícuio 908 del Código Civil:

Considerando que de las disposiciones 
del testamento de D. Pedro Carvajal Ro
dríguez, relativas á la partición de los 
bienes relictos, no se desprende la nece

sidad de que el albaceazgo term ine poif 
la excusa de una de las personas Uamá-  ̂
das á desempeñarlo, y por otra parte, del 
tradicional criterio que informa nuestra 
legislación, de los principios generalmen
te admitidos por la doctrina jurídica, de 
las citadas sentencias del Tribunal Su
premo y de las Resoluciones de esta Di
rección, se deduce la innegable conve
niencia de conservar tal función, cual
quiera que sea el número de albaceas 
existentes, evitando los obstáculos que 
ai cumplimiento de la voluntad del testa
dor, opondrían, en la inmensa mayoría 
de los casos, la excusa, renuncia, remo
ción, incompatibilidad, imposibilidad 6 
muerte de uno ó varios de los nombra
dos:

Considerando que no cabe alegar en 
contra de la doctrina expuesta, que © 1  ar
ticulo 895 del Código Civil dicta las re 
glas á que el ejercicio del albaceazgo 
mancomunado debe ajustarse, y exije la 
actuación de la mayoría de los nombra
dos, porque el nombramiento no implica 
en todo caso ejercicio, y mucho menos si 
se tiene en cuenta que el cargo, según él 
artículo 898 del mismo texto, es volunta
rio, y que, conforme al siguiente, sólo el 
que lo acepta expresa ó tácitamente, s© 
constituye en la obligación de desempe
ñarlo:

Considerando que aunque la cláusula
6 .® del testamento mencionado, no em
plea la palabra Comisarios para determi
nar las funciones de los albaceas nom
brados, debe estimarse que éstos tienen 
aquel privilegiado carácter, primero, por
que según sus términos, los heredéroa 
deben necesariamente conformarse CQti 
la porción de bienes que les ádjudiqÚLéií 
y entreguen, sin protesta ni oposición; 
segundo, porque el testador prohíbe lá 
intervención de la autoridad judicial y 
ordena la práctica extra judicial de las 
operaciones particionales, y en fin, por
que las funciones del Comisario no s« 
distinguen esencialmente dé las de loa 
albaceas, como lo reconoció la sentencia 
del Tribunal Supremo de 5 de Febrero de 
1908: i

Considerando que ©1 artículo 1.057 del 
repetido Cuerpo legal, se refiere á toda© 
las situaciones hereditaria^i comprendi
das bajo el supuesto común de existir 
una persona á la que el tes^d o r haya 
encomendado la facultad de hacer la par
tición, y si bien para el especial caóo" ita  
que entre los herederos haya algún me
nor de edad ó sujeto á tutela, prescribe 
Iñ cííación para el inventarío, no la apro
bación de los coherederos, acreedores y 
legatarios, no cabe ampliar este supuesto 
indefinidamente, por analogías más ó 
menos perfectas, ni exigir como natural 
derivación del artículo examinado, la in 
tervención judicial requerida por un pre
cepto derogado:

Considerando que no compete al Re
gistrador la  apreciación dei valor que loe 
inmuebles inventariados tengan n i el exa 
men de las razones en que los otorgantes 
de una escritura de partición se hayan 
apoy ado para rebajar el precio que apa
rece en el Registro, toda vez que estos 
precedentes económicos de un acto ju rí
dico revestido de condiciones de legiti
midad, caen fuera de la calificación hipo
tecaria;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar, con revocación de la providencia 
apelada y de la nota del Registrador, que 
la escritura objeto del recurso es inscri
bible.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. 1. á loa efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I, mu-
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t5hos años. Madrid, 1 2  de Julio d© 1917.=» 
S i Director general, Julio V ais.
Señor Presidente de la Auáiencia de Las 

Palmas,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirccclén deneral del Tesoro pd- 
blioo y Ordenación grenernl de 
Pngos del JSstado.
Habiendo sufrido extravío el billete de 

Iñ Lotería Nacional, núm ero 32.794, co
rrespondiente á la tercera serie del sor
teo que ha de celebrarse el día 1 .® d© 
Septiembre próximo, esta Dirección Ge
neral^ de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Instrucción de 25 
de Febrero de 1893, ha acordado decla
rarlo nulo y sin ningún valor para ios 
efectos del mencionado sorteo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 3Í de Agosto da 1917o=f E1 Di
rector general, F. O., Rafael María Cava- 
nillas,

.Hireeelón General ñe Adnmnm®*
Por Real orden de esta fecha se modi- 

flcán ios preceptos contenidos en el a r
tículo 248 de las Ordenanzas de Aduanas 
introduciendo variaciones en el régimen 
á que sé encuentra sometido © 1  tráñco de 
bahía; eíí virtud de lo mandado por la 
meñcionada Real disposición.

Ésta Dirección General ha acordado 
que las formalidades que ordenadas por 
la  misma, sólo tengan aplicación por el 
momento en las rías de Arosá, Ponteve
dra y T igo, encargando á esa Adminis
tración principal dicte las disposiciones 
que considere oportunas, á ñn de que se 
ejerza extremada vigilancia sobre las ex
pediciones de harina que circulen por las 
referidas rías, á cuyo efecto se encargará 
de este servicio en cada una de aqu&las 
un empleado que se designará por orden 
separada, el cual tendrá á su cargo com
probar la llegada al punto de destino de 
las expediciones de harina de cierta im 
portancia y cuyas circunstancias infun
dan sospechas de que se intenta su sali
da Del recibo de la presente orden
y do quedar en cumplirla se servirá usted 
dar ei oportuno aviso.

Dios guarde á usted muchos años, Ma
drid, 31 de Agosto de 1917.=M. de Ar- 
füelles.
beñor Administrador de la Aduana de

VJsro.

il?JIST E R !0 DE INSTRUCCIÚN PUBLICA
Y BELLAS ÁBTES

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Sa- 
lamanea, la Cátedra de Historia de Espa
ña, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos num erarios de Universidad 
que en propiedad desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacante, 
ó de indudable analogía, por tratarse de 
la misma m ateria docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des. aoonípañadás de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven; precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cmal se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se veriñque desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de Agosto de i917,==El Sub
secretario, Jorro.

Se halla vacante ©n la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Se
villa, la Cátedra de Historia de España, 
que ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden d e  esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos num erarios de Universidad 
que en propiedad desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacante, 
o de indudable analogía, por tratarse de 
la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na#

ción; lo cual s>? advierte para que las Auw 
toridades resp ectivas dispongan que así 
se verifique desde Juego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de Agosto^ de 1917.=EÍ Sub* 
secretario, Jorro.

B i r e e e í é i i  C r e m e r a l

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 83 del Estatuto general del 
Magisterio, f

Esta Dirección General ha acordado m  
publiquen en la Gaceta de  Madrid re
laciones de lo's Maestros y Maestras ex* 
cluídos y Escuelas desiertas en el con^ 
curso general de traslado; dándose un 
plazo de quince días á contar desde el de 
la fecha de la inserción de esta orden en 
la Gaceta, para form ular las reclamaoip- 
nes que hubiere. (Véase el Amaso núm* 2^ 

Lo digo á usted para s u , conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted mú- 
ehos años. Madrid, 26 de Julio  de 1917.?;» 
El Director general, Bullón. 14

Señores Jefes de las Seéoioties admiala» 
trativas de PHm era enseñanaa.

MINISTERIO DE FOMENTO

a iT e e e lé H  G e ra e rs l  d e  O b r a s  F il«  
b l ic s s .

CARRETEBA».— CONSEBVACIón < j ' 

Y REPABAOIÓN

En la Gaceta de hoy, página 666, en la 
circular de esta Dirección á los señorea 
Ingenieros Jefes de Obras Públicas, se 
notan los errores siguientes: ^

En la prescripción prim era y al final 
dice «crédito á bacheos'que correspon- 
deni>, y debe decir «crédito á bacheo ó 
recargos parciales de reducido espesor 
que correspondenD- 

En la prescripción cuarta y hacia 
centro de ella, dice «no queda material 
alguno», y debe decir «no quede material 
alguno».

Lo que se rectifica á los efectos consi
guientes. *

Madrid, 31 de Agosto de 1917,«“E1 Di
rector general, Ruano.


